
La naturaleza de nuestro repositorio es de archivo. El nuestro es un repositorio dedicado a la preservación y permanencia en el tiempo de los documentos. Se crea para gestionar, preservar y ofrecer acceso libre a nuestros fondos documentales. Su objetivo es almacenar, describir, gestionar documentos electrónicos y distribuirlos en la Web por medio de un sistema de búsqueda y recuperación de la información. 
[bookmark: _GoBack]Los objetos digitales que se depositan en el repositorio debe producirlos, enviarlos o patrocinarlos la institución. Deben ser científicos u orientados a la investigación, no deben ser efímeros y deben estar en formato digital a texto completo. 
Los tipos de documentos que depositamos en el repositorio responden a su naturaleza de archivo. Los contenidos son textuales y gráficos. Contiene el fondo documental, fondo museográfico, y las colecciones de recortes de periódicos y fotografías del doctor Antonio Fernós Isern. Como en la gran mayoría de los repositorios, las políticas de preservación digital no están definidas.
Los procedimientos para el envío y archivo de los documentos están ligados a la naturaleza y propósito del repositorio. Debido a la otorgación de un acceso único por parte de los administradores del servidor en San Germán, la bibliotecaria a cargo de los fondos documentales realiza el trabajo de envío y archivo. 
Se almacena a base de comunidades y colecciones. Los metadatos se ingresan y registran en formato Dublin Core. En cuando a las políticas de uso de los metadatos, cualquiera puede acceder a ellos libre de cargo. De igual forma, cualquiera puede acceder a los textos completos libre de cargo. 
Las copias únicas de las imágenes y artículos a texto completo pueden reproducirse y visualizarse en cualquier formato o medio para investigación o estudio personal, educacional, sin fines de lucro y sin previo permiso o cargo, siempre que se reconozcan los autores, título y detalles bibliográficos completos, así como la declaración original de copyright. No pueden venderse comercialmente en ningún formato o medio sin permiso formal del propietario del derecho de autor. 
Los contenidos están bajo una licencia Creative Commons Public License, Atribución-No comercial. En el caso de reproducción de los documentos de nuestros fondos documentales se debe ofrecer un enlace al archivo del metadato original, y reconocer la Facultad de Derecho como custodio.
En muchas ocasiones, algunos de los documentos en el repositorio se han publicado en periódicos y revistas académicas. Es importante analizar: de quién son los derechos de autor del documento, qué derechos se necesitan para poder hacer públicos los documentos en el repositorio y en qué forma y bajo qué limitaciones se colocará la información a disposición de la comunidad.
Un ejemplo a tomar en cuenta son los recortes de periódico del El Mundo y El Imparcial. Estos se pueden incluir en el repositorio ya que estos periódicos no se publican en la actualidad. En el caso de los periódicos que se continúan publicando debemos ceñirnos al copyright.
La Facultad contempla incluir nuestra revista jurídica en el repositorio. En el caso de la Revista, es ella quien establece las políticas de propiedad intelectual que definen, entre otros aspectos, los permisos de uso de los documentos depositados y los derechos que poseerán los autores sobre las obras depositadas.
